
£ £ 0 DZ 1903 l'Olì L ù n t ó ' A a è Abril NÚM. %8 

I 

PROVINCIA DE MADRID ' Ziti* 
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A D V R f t T R N O I A OFfOlA-L 

LA« love*, órdenes y anuncios qne> hay&ii de insertar-

Ì, 9 n los BOI.KTIHM O F I C I A L B S a» haa l e maular »1 Jofe 
jUtioo respectivo, por ooyo ooaducto se pasarán 4 lo» 

-g-iitoree do los mencionados periódieos. 

(lìtui orden UKU AMI da 1839.) 

9* pubiioR tsdei tot dia», « c o p t o los domingos 

.ra 

! 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, l lévalo k ioratoílit ''50 pesetas mous íales anticipadas; 
fuara do ella. 8l.V) al m<\* '» al trirasstro, 18 al seniestro y 28'50 por on año. 

8©admiten «q»oripciones en Madril .en la A.dministrao'.6n del BOLKT IN, 
plaza do Santiago, aúm. 2.—Faofa do oata capital, directamente por modio 
de carta a la A. Iminiatracón, con inolosióndol importe del tiempo de abono 
en timbres I D ^ M I O S . 

A I 1 V B H T B N O I A . H O I T O t U v 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
sean 4 instanoia de parte no pobre, se insertarán orlaia/-
monte: asimismo cualquier anuncio ooncoraioate al ser
vicio nacional que dimano de tas mismas; poro la* do 
intorós particular pajearan SO céntimos do peseta por 
cada linea de inserción. 

Númsrs ta t i to : 50 eéntlmot dt p t t t t s 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R e y (Q. D. a . ) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
Gn su importante salud. 

• i • 

Mínisteria ds la S o t a a c i í í 
REAL ORDEN 

Debiendo oelebrarse en esta oorte du 
rante los días 23 a! 50 del mes aotual, ba
jo el protectorado de S. M. el R E T D. Al
fonso XIII y de S. M. la R E I N A Madre, el 
XIV Congreso internacional de Medid-
na, y siendo varios los Médicos del Cuer
po de Sanidad exterior y del debaños que 
se hallan i nsc r i tos como Congresistas, 
siéndoles preciso asistir a las sesiones de 
dioho Congreso; 

8. M. el R E T (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer se autorice á los Medióos del 
Cuerpo de Sanidad exterior y del do ba
tios para que puedan asistir al reforido 
Congreso, á cuyo efeoto V. S. concederé 
licencia & aquellos que la soliciten y cui
dando que los servioios queden sufloien • 
teniente atendidos. 

De Real orden lo digo a V. 8. para su 
©ouooluiiento y demás efeotos. Dios guar
de á V. 8. muohos años. Madrid 8 de 
Abril de 1903. 

A. MAURA 
8r. Gobernador oivll de la provínola de... 

Ministerio de Hacienda 

R E A L O K D E N • I*<."•VIO > w 

limo. 8r.: Visto el expediente general 
intimido por la Tesoreria de Haolenda 
•n 8egovla, a virtud de lo dispuesto en 
kCircular de eate Centro directivo, fecha 
*8 de Septiembre de 1900, dictada, por 
°<msecuenoia de lo preoeptuado en los 
Wtíoulos 4 0 y 5.° de la instrucción de 26 
de Abril del mismo aflo par i la reorga-
citación de zonas recaudatorias y la re
misión de los premios do cobranza en los 
distritos en que aean aquellos iosufloien-
l e*» y vistaa también las Instancias de 
* A H Q S Recaudadores 
•e acuerdo 
Ptenaioa: j 

Resultando: 
*•* Que los 275 pueblos que oom-

en solicitud de que 
el auuiemo do ios aludidos 

•al 

prende dicha provincia están agrupados 
en 27 zonas de recaudación, de las cuales 
pertenecen 8 al partido judicial de 8e-
govia (constituyendo una zona el tér
mino de la eapitnl) 5 al partido do Riaza, 
otras 5 al de Santa María de Nieva, 8 a' 
de Sepúlveda y formando sólo zona única 
el de Caóllar: 

2 ° Que asi la Tesorería, oomo la Jun
ta de Jefes de Hacienda de la provincia, 
informan que en ella debe mantenerse la 
aotual división de zonas, toda vez que 
viene ofreoiendo resultado favorable en 
la cobranza y demostrando la experien
cia que otra organización no respondería 
mejor á las necesidades del servido en 
aquella provinoia, y que las denomina
ciones de Us zonas sean las que se ex 
presan, iguales á las de los pueblos que 

\ en oada una de ellas tiene mayor veoin-
. dario: 

3.* Que los diversos tipos de premios 
de cobranza no corresponden á !us es 
fuerzos y gastos que exige el servicio en 
las respectivas demaroaoionef*, observán
dose que en algunas de ellas, donde lo 
montuoso y esoabroso del terreno presen
ta mayores dificultades á la reoandaoión, 
el premio es, sin embargo, menor que el 
señalado á otros distritos que reúnen me
jores condiciones, y que en otras la re mu 
neraoión resulta tan exigua que apenas 
oompensa los gastos que ocasionan los via
jes á los pueblos y á la capital; propo
niendo, como justo y equitativo, en aten-
oión á los datos y motivos que dicha Jun -
ta expone con respeoto á oada zona, que 
se anmente los premios señalados actual
mente á las Reoauiaoiones de las zonas 
aiguientes, asignando á la 2.* de la oa 
pital, que su denominará de Torreigle-
sias, el 3 por 100 on vez del 1'80 que tie
ne señalado; á las 5.* y 6 . a de la misma 
capital, que se titularán de Turégauo y 
Escalona, el 2 60 y 2'20 respectivamente, 
en lugar del l'SO que disfrutan; á la 2 . * 
de Riaza, que se llamará de Onrubla, el 
6 en vez del 3, á la 1.* de Sepúlveda, que 
se denominará de Sepúlveda, el 5 en 
lugar del 3, y á Us $.* y 7.* de Sepúlve
da, que se titulatán de San Pedro de Gal-
líos y Pedraza de la Sierra, el 4 y 3*25 
en lugar del 3 y 2 25 quo tiene señalado 
en U actualidad-, I n c i e u d o también pre
sente la Junta en su mencionado informe, 
que además de las Recaudaciones de laa 
indicadas zonas.que son las enquo máa ae 
d e j a sentir la necesidad de aumento do 
premio, existen también algunas otras, 

especialmente las del partido do Riaza,en 
que la remuneración del servido resulta 
tan escasa que no se permita al funolona-
rib que lo desempeña el sostenimiento de 
un auxiliar: 

Vistas las autorizaciones oontenidas en 
los artículos 4 0 y 6.° de la la instrucción 
de 26 de Abril de 1900 para la recauda
ción de las oontribuoiones é impuestos y 
el procedimiento contra deudores á la 
H telenda públíoa, y las prescripciones 
de la mencionada oiroular de esa Direc
ción general de 28 de Septiembre del mis
mo año: 

Considerando: 
1.° Que según se demuestra en los 

menciona los Informes de la Tesorería y 
Junta de Jefes de Hacienda de la provin
oia do Segovia, no hay H ! ' í razón alguna 
de oonver.i^ncla general que aconseje 
modifloar la aotual división de zonas re-
c.tud'Uorias, pues que en ella viene prac
ticándose con normalidad la cobranza , y 
ofreoiendo ésta en oasi todas las demar
caciones resultados satisfactorios, los 
ouales es de esperar que mejoren en al
gunas zonas cuando la remuneración del 
servido deje de ser insufloiente; debien
do, por consecuencia, mantenerse ínte
gramente en aquella provinoia la aotual 
organización, sin más variante que la de 
designar las zonas ocn la denominación 
del pueblo que en oada una de ellas ten
ga mayor vecindario: 

2-° Que también son de atenderse las 
razones y cirounstanoiasque seenutneran 
en el Informe de dloha Junta en demos» 
traclón de !o oonveniente y equitativo 
quesería aumentar, en la cuantía que 
Indioa y se deja exprés ida, los premios 
asignados á las Recaudaciones de Us 
zdnas 2.*, 5.* y 6 * de la oapital, 2 . * de 
Riaza y 1.*. 6 * y 7.* de Sepúlveda, toda 
vez que los tipos actualmente señalados 
á las mismas representan, dada la relati
va pequeña importancia de los valores á 
cobrar en aquellos distritos y los diversos 
gastos que el servicio exige, una dotaoión 
tan reducida que no permite subvenir á 
lab necesidades indispensables de la vida, 
ni puede, por oonsiguiun o, estimular la 
gestión activa y oelosa que el oargo re 
quiere en bien de los intereses del Tesoro 
y aun de los mismos contribuyentes, pro
cediendo, en consecuencia, aceptar los 
aumentos que la referida-Junta |propoue 
para Las expresadas ¿Reoaudaoloues, y 
conceder también alguna mejora á la de 
laa zonas 3 . \ 4.* y 5.* del partido de¿Ria* 

za, puesto que si bien no so determina en 
el informe de la misma la cuantía del 
aumento correspondiente, reconoce y es 
lndudab'e que se hallan en circunstancias 
semejantes** las ya fndloadas, y por los 
mismos motivos expuestos debe «signarse 
á oada una de ellas 50 céntimos m i s 
sobre el 3 por 100 que ahora disfrutan; 

S. M. el R K T (Q. D. G.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección g e n e 
ral, se ba servido disponer: 

Primero. Que en la provinoia de Sego
via se mantenga la aotual división do zo 
ñas, denominándose éstas del modo si
guiente: Las ocho del partido de la oapital: 
Capital, Torreigleslas, Valverde.San Ilde
fonso, Turégano, Escalona, Carbonero y 
Espinar; las cinoo demarcaciones del 
partido de Riaza: Riaza, Onrubla, Fresno 
de Cantesplno, Ayllón y Santibáflez; las 
oineo zonas del de 8anta María do Nieva: 
Martín Muñoz, Villaoastín, Labnjoa, San-
tiuste de San Juan Bautista y Bernardos, 
y las ocho de Sepúlveda: Sepúlveda, Ce
rezo de Arriba, BaTgolla, Navares, San 
Pedro de Gaillo, Cantalejo, Pedraza'de 
la Sierra y Carrasoal del RIÓ, conservan
do su aotual denominaolón la zona de 
Coéllar. 

Begundo. Que desde el próximo tri • 
mestre se asignen á las zonas de la pro
vinoia de Segovia los premios siguientes: 
San Ildefonso, el dos diet por oiento; Es -
oalona, el dos veinte; Turégano, el dos 
cincuenta; oapital, el dos sesenta; Barbo
lla, Cantalejo, Espinar, Riaza y Torre -
iglesias, el tres; Cuéllar. el tres quince; 
Pedraza de la Sierra, el tres veinticinco; 
Cerezo de Arriba, el tres noventa; Ber
nardo, Carbonero, Martin Muñoz, Na-
vares, 8an Pedro de Gaillo, 8antiuste 
de 8*n Juan Bautista y Valverdo, el oua 
tro; Carrasoal del Rio, Labajos, On rubia 
y Sepúlveda, el olnoo, y Fresno., Ayllón, 
Santibáñez y VtUaoaatln, el tres oinouen-
ta; y 

Teroero. Que, por oonseouenoia de lo 
ordenado en la anterior disposición, se 
desestiman, en lo referente al aumento 
de premio solioitado, las instanoias en que 
se pretenden tipos superiores á los qup se 
conoeden en la presente reacluoión. 

De Real orden lo digo á V, I. para *u 
conocíujleiho y cternáiefe-oto*. VAoí guar
de á V. 1. muohos años. Madrid 5 de 
Marzo de 1903. ... R f l 

VILLAVERDK 
Sr. Direetor general del Teaoio público. 



Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas 

REAL ORDEN 
limo. 8r.: Remitido á informe del Con-

•ejo de Estado el espediente sobra oon-
donación de una malta de 750 pesetas 
impuesta por el Gobernador oivil de Cá
diz A la Compañía de los ferrocarriles An
daluces, por retraso del tren núm. 69 de 
la ifnoa de Sevilla A Jerez y Cádiz el dia 
7 de Enero de 1901, aquel Cuerpo oonsul 
tivo ht emitido el siguiente dictamen: 

•RzomOf Sr.: Con Real orden expedida 
por el Ministerio del digno oargo de V. E. 
en 5 de Febrero último, se remitió á in
forme de este Cunsejo el expediente sobre 
coudonacióñ~d"e una multa de 750 pesetas 
Impuesta per el Gobernador civil de Cá
diz á la Compañía de los ferrocarriles 
Audnluces, por retraso del tren núm. 69 
ol dia 7 de Enero de 1901: 

Resul ta , que al hacer maniobras en la 
estación de Puerto Real la máquina 120 
que remolcaba el tren 69 el día 7 de Ene
ro fie 1901, á su paso por la aguja de en • 
irada, lu.nda Ca~dTz, se descarriló el fur-
¿rto núm. 64 que iba á la cabeza, rom 
p óndoou uno de los tirantes de la aguja 
y una o«ja de engrase del furgón, cau

sando el acoidente un retraso en el tren 
i1 í\ i ¡do de 63 miamos, y cuatro minutos 

eu v¡ « m i 64. 
A ai íh t ia el Ingeniero Inspector de la 

|üg fij que el accidente fué debj.uo á que 
el CuMdaagujas soltó ¡a palauca al 
p a*» r el fui gón por delante de él, para 
Ittbiree en el mismo, quedando tn*l hecho 
el »!• u bu , y Callando á ¡oque dispone el 
art. 83 del reglamento, por lo que dicho 
(og meto propuso al Gobernador de 

• Cádiz que impusiera á la Compañía, 
c i u (• i itponsable de la falta, una multa 
d« 750 pesetas. 

B C,nh mador, de aouerdo con lo pro 
p u' s o por ol Ingeniero y ppr IR Cotu'sión 
pi-oviin-uil, impuso A la Compañía la mul
ta de 750 pesetas en providencia de 7 de 
A g o s t o de 1901. 

La C< tnp»ñia Eol io t ta la condenación, 
y el N« noiiado de ese Ministerio, asi 
< ti »1 CopBejo de Obras públicas, io-
furuiMi en sentido negativo: 

Yi*to el.expediente: v : 

Vuto el art. 12 de la ley de Policía de 
feí r< caí rili s y el art. 160 del reglamento: 

Considerando qao el retrasa que ha 
innHVHO .ua imposición de la multa «te que 
i c M Í . ta cxuudtta la tolerancia reglamen
ta'I • , y qQ6 según manifiesta el !ng<mie> 
I-O'J fe de |a cuarta DÍvIbíÓU luó debido 
¿ u n í fallf repetida con frecuencia «m 1« 
red de loa fü'rooarriles Andaluces,, tinas 
ve<•«•» |> i «ervlí m*l las agujts y otras 
por tendrías abandonadas al paso de loa 
t r e n o ; Mmrofl ( i í 

MI Qtattftjl opina que prooede denegar 
la auliultttd.de la Coinpafiít y confirmar 
la p* evidencia del Gobernador.» 

Y 0 »nfo; mando* 3 . M. el R E Y (Q. D . G.) 
con c! preinserto diatamen,se ha servido 
rcM) v- r corno en el mismo se propone. 

Lo que de Reil orden comunico á V I . 
para u su conocimiento y efectos con ai 
gobnu-a. Dios guarde á V. I. muchos 
afioa. Madrid 26 de Enero de 1903. 

VA'DIlsLO 
8r. Director general de ObraS públlois. 

- — i . 

M ! n sterio de 5ra: ; a y Jjsfctía 
'•»• O nt-lL«l¿ .SOf iT eOJfoi.'ui V 4 il» 

EXPOSICIÓN 

La r i fbra que se propon 

Lunes 16 de Abril de 1903 
. ¿(777 trv r n • . ~ ' " u 

oia del Cuerpo de funcionarios de Esta
blecimientos penales, no consiste ^ A * -
que en el desenvolvimiento de lo precep
tuado en los artículos del 21 al 27. am-

• bos inclusive, del Real decreto de 11 de 
Noviembre de 1889. 

No se puede deoir que en la actnalldad 
existe nna verdadera Sección de Vigilan
cia. Lo mismo en la vigilancia que en la 
administración de las Prisiones signen 
siendo partícipes los penados que desem
peñan fundones de nna y otra oíase como 
Celadores y Escribientes de ofloina. 

Esta normalidad, de la que muchas ve-
oes se dolieron los promovedores de la re
forma penitenciaria, ha subsistido, tacto 
por la fuerza de la costumbre oomo por la 
falta de personal, evidenciándose olara-

f-menre qne la organización es Imperfecta:. 
T como esta organización tiene un largo 
arrastre desde el primer decreto orgáni
co, se comprenderá fácilmente qne para 
rectificación se tropieza con los inconve
nientes de lo ya oonstitnido. 

Sin embargo, la dificultad ha sido 
vencida dejando subsistente lo aotnal en 
el servicio oarcelario y planteando en los 
Establecimientos penalespropiamente di
chos nna nueva organización, en la espe
ranza de que gradualmente ha de gene
ralizarse. 

A este fin so constituye la Guardia pe 
nitenoiaria, reclutándola y organizán-
dola en condiciones de que el personal 
pueda ser bien escogido y propiamente 
educado en las normas y en las práoticas 
que so han de implantar oomo nueva 
vida en el régimen de los Establecimien
tos penates; pues importaría poco la re
forma del personal, si ésta no se enca
minase á la rectificación de los procede
res oegoidos hasta ahora. 

Además, la nueva organización tiende 
á que el personal de la Sección de V i g i 
l a n c i a no se halle económioamente en 
condiciones deplorables, las más propen
sas para dejarse ii.fluir por'la necesidad 
y el soborno. Es preciso que con todo ri
gor se exija la mayor pureza de proce
dimientos á los funcionarios del Cuerpo 
de Prisiones, pero asegurándoles á la 
vez la subsistencia en el presente y en lo 
porvenir. 

A esto se enoaminan dos reformas qne 
no se hacen constar en el articulado del 
proyectado decreto, por requerir la In
tervención del Poder legislativo: una de 
ellas el restablecimiento del art. 104 de 
la ordenanza general de os PeBidios del 

> 11: 5 
Reino de 1834, y otra, la unificación en 
la percenoidñ de sueldos del personal oar-
Oéiário, que se encuentra en situación 
bast uite anómala, 

i i i o i. 
Afortunadamente, la reforma no impli

ca alteración en la cifra total del presu
puesto d« Prisiones, que será presentado 
con reorganización de los serv i c io s , y 
además con alguna eoonomía; su implan
tación se hará gradualmente, org&nizán-
d o l a en la práctica de uso en otro Esta
blecimiento, 

( En vista de lo expuesto, ol Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene e i honor da someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyec
ta !<• decreto organizando la Seocióu de 
Vigilancia del Cuerpo de funcionarios de 
Prisiones.' 

Madrid 12 de Marzo de 1903. 
-

SEÑOR: 
A L R. P, d e V . M., 

E d u a r d o Dato. REAL DECRETO 
A propuesta idel Ministro dé Orada y 

e e n ! t Jestlota, y conformándome con el pareeer 
oí g a n l z a o i d n de la Sección de Vigilan- I del Consejo de Ministros, 

á ti lux i*l 

Vengo en decretar lo siguiente: ' 
Artioulo 1.° Se orea, oon organización 

especial, la Secoión de Vigilancia del 
Caerpo de funcionarios de Establecimien
tos penales. 

Art. 2.° Quedanlnolufdos eq esta Seo 
olón todos los actuales Ayudan ten segun
dos y Vigilante! de primer*,, segunda y 
tercera oíase. 

Art. 3.° Loi Vigilantes con sus ao-
tuales denominaciones, continuarán afec
tos al servioio oarcelario, pudiendo, si 
así lo desean, solicitar su incorporación 
efeotiva á la Guardia penitenciaria, que 
les será concedida siempre que reúnan 
las condiciones cxigiblea. 

Los Ayudantes de segunda oíase toma
rán la denominación de Jefes de Vigi
lancia. 

Art. 4.° En dada Establecimiento pe
nal so crea' una Guardia penitenciaria, 
instalada por el sistema de acuartela
miento, que constará del'número de Je
fes y Vigilantes que se determine. 

Art. 5.° Para determinar el número 
de Vigilantes de que ha de constar la 
Guardia penitenciaria en cada Estableci
miento penal, sé seguirá la regla de de
signar un Vigilante por oada 60 penados. 

Art. 6.° Las plazas de Vigilantes de 
segunda oíase incluidas en los presu
puestos generales del Estado serán amor
tizadas conforme ocurran las vacantes, 
aplicándose las consignaciones al pago 
de la Guardia penitenciaria. Dichos Vi-
gilontes, en los Estableoientos en que se 
organice la Guardia penitenciarla, serán 
destinados al servioio de las oficinas de 
Dirección é Inspección. 

Art. 7.° Como regla general habrá dos 
Jefes de Vigilancia, á fin de que alter
nen de un modo regular en el servioio. 

Art. 8.° La Guardia penitenciaria 
será organizada gradualmente, implan
tándola en los Establecimientos cuyas 
condioiones lo permitan. 

Se implantará primeramente en dos ó 
tres Establecimientos, y mientras no que
de en éstos bien establecida, no se con
tinuará en los restantes. 

Art. 9 . ° Conforme se vaya estable
ciendo la Guardia penitenciaria, serán 
suprimidos los Celadores y Escribientes 
penados, no permitiéndose que ios que 
cumplen condena desempeñen ningún 
c a r g o que implique funciones adminis
trativos ni disciplinarias. 

Art. 10. La Guardia penitenciaria es
tará a fec ta en primer término al Bervloio 
de vigilancia de los Establecimientos pe 
nales , y cooperativamente al de Iss ofici
nas do Dirección ó Inspeooión No se des
tinará al servioio de ofioinas' ;ningún indi
viduo de la Guardia penitenciaria mien
tras cumplan este cometido los Vigilantes 
segundos á que se refiere e! art . 6.° 

Art. 11. Para ingresar en la Guardia 
genitenoiaria se requieren las siguientes 
condiciones: 

Ster mayor dé veintiún años y menor 
de treinta. 

Ser de constitución robusta, sin defeeto 
físioo, y tener por lo menos la estatura de 
un metro 60 centímetros. 

Ser soltero ó viudo sin hijos. 
No haber sido penado por los Tribu

nales. 
Ser de buen.», conducta. 
Saber leer, 'seríblr y contar 
Comprometerse á servir por cinco años. 
Ait. 12 Las convocatorias para el 

ingreso en la Guardia penitenciaria se 
publicarán en la Gaceta y Boletín*» ofi

cióle» en todas las provincias. LassolloU 
tudcs se ditigirán al Presidente de cada 
Junta superior provincial, quien o o n v o -
, , a . ; u « * U i 3 . . I UÜ »0,10.3» .< »• 

cara en la capital de la provínola a | 
aspirantes para ser reoonooidos, taiUa^ 
y examinados. La Junta superior I O Q 0 ' » 

hará la propuesta numérica, remitiendo 
| la á la Direooión general de Prisiones oon 

las solicitudes y comprobantes. 
Art. 13. La Dirección general de p r j . 

•iones deolarará aptos, para el ingreso l 
todos los propuestos, y los irá llamando! 
ocupar las plazas conforme se hallen éstat 
disponibles por nueva creación ó por va. 
oante. 8c seguirá el orden nuraérloo, em. 
pezando por todos los números unos y 
siguiendo por todos los correlativos de 
todas laB propuestas. Si en una de 1»| 
numeraciones resultasen más individuos 
propuestos que pinzas disponibles, en
tonces se procederá al sorteo de todos 
los numerados por orden de numera-
c i e n e s , hac iéndose una lista general or
denada. 

Art. 14. Todos los propuestos que no 
tengan colocación inmediata, quedaras 
en expeotacion de destino con el núme
ro que ocupen en las listas, y este dere
cho subsistirá mientras conserven las 
condiciones exigidas en el art. 11. 

Art 15. Los individuos de la Sección 
de Vigilancia que reúnan las condiciones 
exigidas en el art. 11, y que soliciten su 
ingreso en la Guardia penitenciaria, se
rán preferentemente colocados antes de 
los de la convocatoria general. 

Art. 16- Los individuos do la Guardia 
penitenciaria percibirán: un premio de 
enganche, consistente en 150 pesetas; un 
sueldo de 2 pesetas diarias; un uniforme 
oompleto cada año, un oapote cada dos y 
el armamento. 

Disfrutarán, además, de todos los bene
ficios de acuartelamiento, oonoedléndolet 
para su alimentación en oomún las ven
tajas del economato administrativo. 

Tendrán un fondo de masiu , oonsiitul-
do por la mitad de la suma del primar 
enganche, las sumas que voluntarfamen^ 
te depositen y un descuento mensual. 

Art. 17. Cumplido el primer engan
che con buena hoja de servicios, los indi
viduos podrán reenganoh&rse de oinco en 
oinco aflosó pasar al servicio oaroelarlo. 

En oada reenganche perolbirán un au
mento de suoldo diario de 50 céntimos de 
peseta, hasta un máximum de 4 pesetas 
diarias. 

Art. 18. Los individuos de la Gnardl* 
penitenciaria recibirán durante seis me
ses, en el Establecimiento á que sean 
destinados, una enseñanza complementa
rla, en la que, además de porfeeelonar 
los conocimientos que tengan, adquirirán 
las nociones indispensables d^ Antropo
metría,y señalamientos de identifloaoión, 
leyes penules, Reglamentos y práotle» 
de los servicios penitenciarlos. 

Art. 19. Terrainado^el perloio de en
señanza, lo--individuos serán sometidos 
á un examen para designar el número 
que han de ocupar en el esoalafón. 

Se procurará que la enseñanza prepa
ratoria «e dó on un solo Establee;tnien 1 0» 
el que se conceptúe mejor organizad» 
para este fin. 

Art. 20. Para la designación de le» 
Jetes de Vigilancia de la Guardia peni" 
tonoiaría, se hará una convooatoria g e -

neral entre los Ayudantes de eegund» 
oíase, siendo nombuados loa qoe lo solici
ten, según el puesto preferente que te»-1 

gan en ei escalafón. 
LosJe fe sde VigHanda de la Guardl* 

penitenciaria tendrán un aumento 
aneldo de 250 pesetas per quinquenio, i 
oontar desde que sean nombrados, bast» 
aloanzar un sueldo máximo de 2.600 P*~ 

U * • p p I O ' O ' . I J T cxs sol *«9 " ' 
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Art. 21. L i s vanantes de Jcfe^s de 
Guardia so proveerán del siguiente modo: 

Las ios primeras vacantes, por oon

o o r 9 o entre losJffes de Vigilancia, a tenor 
de lo dispueato en ol arttouloantérlor. 

ka tercera vaoante, por antigüedad 
entre lo* Vigilantes guardianes que 
kaV»n sufrí lo corrección disciplinarla en 
rtrtud de expediento. 

Art. 22. l̂ os Jefes de Guardia podrán 
«er casados, y no tendrán obligación de 
vivir en el acuartelamiento mas que & las 
horas que los corresponda de servicio. 

Art. 23. Cu  piído er primer engan

che, les polrá spr concedida autorización 
e tos Vallantes guardianes parA contraer 
joatrin Oiiio; pero no se los eximirá del ré

gimen á qne la Guardia penitenciaria ha 
de estar sometida. 

Art. 24. A oada Jefe de Guardia y Vi

^liante guardián se le llevará una hoja de 
gervioios deBde el momento de su ingreso 
so la Guardia penitenciaria, nnotándose 
«o ella todas las vloisitudes, hechos, re

oompensas y premios, faltas y correooio

oes. 
Anualmente se harán en estas hojas las 

tnotactones de conceptuaoión que se se

ñalen. 
 Art. 25. Cada dos aflos se concede

rán cuatro premios de distribución por 
oada oi^n guardianes, requiriéndose pa

ra conoederlos no haber merecido ningu

na corrección disciplinaria en virtud de 

expediente, apreoiandose además los ser

vidos meritorios y las condiciones de 
lealtad é inteligencia manifestadas en el 
servíalo^ . *hev 

El guardián que alcance 10 distinciones 
obtendrá su jubilación con arreglo al 
sueldo de Jefe de Guardia y I09 honores 
correspondientes á este cargo. 

Art. 26 Desde que se organice la 
Guardia penitenciaria, todas las vaoantes 
que se produzoan en ol personal de la 
Sección do Vigilancia afeoto al servido 
oarcelarlo, serán reservadas á los Vigi

lantes de aquella procedencia. 
Mientras esti. no ocurra, las vaoantes 

existentes se proveerán conforme
1 á lo 

prevenido en loe artículos 10 y 11 del 
Real decreto de 27 de Mayo de 1901, ce 
lebrándose los exámenes en Madrid.

 1 

Art.27. 8i los Vigilantes guardianes ó1 

los Jefes de^Vigilanoia dejaran do perte

necer/ por propial voluntad ó por faltas en 
el servido, en virtud de expediente, a l a 
Guardia penitenciarla, y pasasen a> ser

vicio oaroelario,'no péroibirán otros emo

lumentos que los correspondientes al 
puesto que desempeñasen. 

Art. 28. Mientras pertenezcan á la 
J Guardia penitenciaria, los Jefes de Vigi

lancia y los Vigilantes guardianes no po

drán ser trasladados por conveniencias 
del servido más que á destinos análogos 
en los Establecimientos'donde la Guardia 
se halle establecida. 
. , . . A / »  1 . * . . . . •. :<•» ••  • » 

Art. 29. Siempre qu¿ sean traslada

dos por conveniencias del servido de uno 
A otro Establecimiento donde ^ esté la 
Guardia penitenciarla establecida, se les 
abonarán los gastos de] viaje )o mismo A 
los Jefes de Vigilancia que A los Vigi

lantes guardianes. No ее les abonarán 
cuando el traslado sea por conveniencia 
propia ó por corrección disciplinaria. 

Art. 30. Se podra constituir el servi

d o de Guardia penitenciaria en las gran* 
des oárceles, lo mismo celulares que de 
acumulación, y las Corporaciones que 
unieran organizar de este modo el per

sonal que económicamente dependa de 
las mismas, lo pondrán en conocimiento 
de la Dirección general para que conce

da esta reforma, con sujeción á lo pre

. oeptuado en este Real deoreto. 
Art. 81. Las denominaciones de 'los 

cargos de la Seoción'de Vigilancia serán 
las siguientes: Jefes de Vigilancia, Vigi

lantes de primera, segunda y tercera 
dase . Tomarán la primera denominación 
los actuales Ayudantes segundos. La se

gunda denominación corresponderá A la 
establecida en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1901. Los Jefea de Vigilancia 
que presten servioio en la Guardia peni

tenciaria se denominarán Jefes de Guar

dia, y los Vigilantes, Vigilantes guar

dianes. 
Art. 82. Los)individuos de la Sección 

de Vigilanda no pertenecientes A la 

Guardia penitenciaria figurarán en ei en

calaran general de la Secoión de Vigilan» 
d a con la categoría y número que les 
correspondan. Los que pasen ooruo Jetts 
de Guardia ó Vigilantes guardianes 4 1» 
Guardia penitenciaria, seguirán figuran

do en los dos escalafones. 
Art. 88. Los individuos de la Guardia 

penitenciaria figurarán en un escalafón 
especial con el número que les correa

ponda desde su ingreso. Los Vigilantes) 
guardianes que pasen al servido oaroela 
rio ingresarán en el escalafón de la Seo

oión de Vigilanoia oon la antigüedad que 
les corresponda, oontándoU desde su in

greso en el escalafón de la Guardia peni

tenciarla. 
Art. 34. Los que voluntariamente 

abandonasen el servioio de la Guardia' 
penitenciaria para pasar á otro des t ino . 
podrán soUoitar su reingreso en la misma 
siempre que existiere vaoante, y de ser

les concedido volverán 1 á recuperar lae 
ventajas anteriormente alcanzadas. 

Art. 35. La Guardia penitenciaria em

pezará á constituirse tan pronto oomo en 
los presupuestos generales del Estado ee 
autorioen las consignaciones necesarias 
para su implan'ación. 

Dado en Palacio á doce de Marzo do tnií 
novecientos tres. 

ALFONSO 
El Ministrolo Gracia y JuKioin, 

E d u a r d o Dato. 

[ DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID IJUtUO flM 

Habiónduso extraviado"las canes d e pago que á continuación se expresan, se anuncia en este periódico oficial para que en el plato de treinta djas oontados desdo e l 
slgunun. á su pubiioactón, bean presentadas en esta Administración; en la inteligencia de que, si transcurre dicho plazo sin realizarse la presentación de citados documento», 
te declnrarAn nulos v 8tn ningún valor , brooediéndose A lo ane h » v « Invur ^ 

b ,nnt> to».t (• tna r r iot bit/»» M. 

•Igun-niv á su pnbliottción, sean presentadas en esta Administración; en la ir 
le dec'.nraríin nulos y sin ningún valor, procediéndose á lo que haya lugar. 

C a r t a s c d e p a g o q u e s e c i t a n ti i -o. leu IMI ' 

Kámoro 
do 

Oferta ила 

167 
935 

1.265 
601 
168 
935 

1.265 
501 

S ü FECHA 

*. r 

22 Enero 1875 — 
\l\ Febrero 1877.. 
6 Febrera 1878 

22 Knero 1879 
22 Enero 1876. 
\i\ Pobrero 1877 
6 Febrero 1878 

«22 Knero 1879 

• •i ' tijem fb r.n i. , * Л п и • • li 

INTERESADO 
м 

и* Ht •• *nii -i i . fi • ; 

• 

t>. Luis María Dnquera 
Idem 
Idem 
Idem 
Ideili 
Idem 
Idem. . 
Wfim. 
7 nùd ' - r l r l " . 1 ' i t i h: ш • ni » I'M 1.1.1 

PLAZO 

i-1 
3

e 

4
e 

5 / 
I

o 

3.° 
4° 
5 ° 

ciimoâD 

Ptfl». Cents. 

ESTABLEO 1Я1ГКТ0 DORTE SE VERI ГКО 
KL IXtìuJSfcO 

...... 

7.860 »ITesoreria 
6.287 20.Banoo Hipotecario 
6.601 30¡ldem 
6 601 tíOHem 

14.800 
11.440 
1 0 . 0 1 0 » 
10.010 Щ 

t "iO " MI» . r»b ' 1 4 ! » 131(1 

CONCEPTO 

i .Mi.Tfthni fri rt *. IÛM. I f • амчь 

Venta que hito el Estado de 00a* 
casa callo del Mesón de P a 
redes, núm. 63. l 

T e s o r e r í a . . . . . . . Venta que hizo el Estado de u n a 
Banco Hipotecario casa calle de la Comadre, n t 

\ * Z m e r o 62.
 f í 

Lo que ae hace público *e¿ún lo dispuesto en la Kal orden de 18 de Muyo de 1866. 
Madrid 6 de Abril d - 1903=EI Administrador, Francisco Pontee. 

a*
1 t'•««•• «i. ni •; n Mi . ¡ •• r~j _ 

M A J Í R I D 

S E C R E T A R I A . — E N S A N C H E ' 
A ñ o de 1908  M e s de Abril 

p vt R es JJ i> ü w N T o 1 > O A H l O f 

DistribuciCn do fondo8 aprobada por el Excmo. Ayuntamiento on 20 de Marro 
^ do VM'ii fiara atender á loe gastos dol Ensanche en el expresado mes. 

' « ah o\Uf ito 
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.» I«"í 
138 —78

o 
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 1 

Оав'о* de Ayuntamiento. . *. 
I'olioia de Seguridad 
Polola, urbana y rural 
ОЬгяв públicas 
Carga*. 
Improvisto* 

i
 , ,

í I y i
 1 ( . t i l Vw *»• 

'ГОП'АЬ 

ZONA 

e '24'. 93 
8 2 7 3 t>6 
8 699 66 

114.656 90 
28.228 85 

1.658 89 

162.C64 89 

a . e z o n a 

6 424 87 
8 868 71 

10 880 94 
70 604 16 
28.328 68! 

638 81 

120.140 17 

8 5 ZONA 

Pit etat 

-V—r-

1.992 85 
1.114 71 
4.434 36 

18.719 78, 
10 610 66 

262 89f 

37 036 iOi 

T O T A L 

Peata» 

14.664 16 
7.762 08 

24 014 96 
203 980 79 

67 068 09 
2 360 09 

819840 16 
J 

" ^ " d 1.° de Abril de 1903.—El Secretano, F. Euano. 189.—82. 

Л , n I .r.q *ncttj i *»» o b 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contribución i n d u s t r i a l accidental 
7 util idades 

Año de 1903 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
axt. 60 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, dec aro (ocursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 6 por 100, 
sobre el importe de sus descubierto», a 
los contribuyentes sujetoa á dicha tribu

tación en Madrid que pertenecen A las 
zonas segunda y quinta y que resultan 
incluidos en la relación que obra en esta 
Tesorería. 

En cumplimiento del art. 61 de la mis 
ma Instrucción, pnbHqnase esta provi 

deeoi» en el JQeiKtix o n a i i de la pro

Titioia y entreguenf* 4 la acción ejecuti . 

va loa respectivos valores previos Jos re

quisitos correspondientes. № \ 
Lo quu.se baca,público en conformidad 

de lo prevenido en dicho art 61. 
Madrid 7 do Abril de 1903.=EI T e  

BOIero de Haoienda, Emilio Guüórrea. 
Ganttrgt,, ., . supUnev * i-

14Q.~ lií8

•rg—• M * *
 1 r~ 

Subsecretarfa da Instrucción púbiiea 
Y B E L L A S A R T E S 

M ( . .. •.. : ;-. i r r - r r i n - ?>MT f 1 «i* 08 

Habiéndose cometido nn error en l a | 
convoc»torla de concurso para proveer 
una oáiedra de Aritmética y Geometría.' 
vacante en la Escáela superior de Ane» 
é Industrias y Bellas Artes de H u e v o 

na, error que consiste en citar la Eaeuela' 
de Madrid en ves de la de Barcelona, se 
reproduce, debidamente rectificado, «I 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid 
de 8 de Abril corriente: 

cEu onmplimlento de lo dispuesto « a ' 
la Eeal ord«an da e»ta fecha, se acunóte/' 

^ rtbuV vb f)'
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I* provisión, por oonourso, dé la oátedra 
de Atitraé'.ioa y Geometría, vaoante en 
ffc'Esooela superior do Artes é Industrias 
f Bellas Artes de Barcelona, dotada oon 
el eveldo anu*i d e s . 0 0 0 pesetas y demás 
ventajas que ía ley concede. 

Correspondiendo esta vacante al pri 
mer turno de oonourso, sólo podrán tomar 
parto en é! loa Profesores numerarlos de 
las Escuelas de Artes é Industrias, sean 
oíemeutalea ó superiores, que tengan 
igual categoría ó lleven oinoo años de 
ejerciólo efootivo en otra Inferior, sin 
perjuicio dé loa dereohos adquiridos, se 
gúo determina el art. 49 del reglamento 
de 4 de Enero de 1900. 

Los aspirantes diirgirán sus Instanoias 
al Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes en el término improrroga
ble de sesenta dias, á oontar desde el de 
la publioaolón de la presente oonvooato 
n a , por conducto y oon informe de sus 
respeotivos Jefe», y aoompafiando loa jus 
tifioantcs de sos méritos y condicione». 

Este anuncio debe publicarse en ios 
Boletines oñciale» de las provincias y 
por medio 'i • ediotos en los estableci
mientos de enseñanza dependientes de 
este Ministerio, o que se advierte para 
que las AuioritHdes respeotlvas dispon
gan que a?i se verifique sin más aviso 
que al presente. 

Madrid 7 de Abril de 1903 = El Sub-
sooretario, Casa Laiglesia.» 

En cumptltífento 'o lo dispuesto en la j 
Real orden tfe eàt* fecha, se a n n o d a l a ! 
provisión, por concurso, de la oátedra de 
Aritmética y Geometri », vaoante en la 
Esonda Superior de Artes é Industrias 
de Madrid, dotada oon el sueldo anual de 
$.000 pesetas y deináa ventajas que la 
ley.oonoede. _ 

Correspondiendo esta vaoante al pri
mer turno de concurso, sólo podrán to
mar parte en él los Profesores numerarios 
d é l a s Escuelas de Aries é Industrias* 
sean elementales ó superiores, due ten
gan ¡goal categoría ó lleven oinoo afios 
de ejeroioio efeetlvo en otra inferior, sin 
perjuicio de los derechos adquiridos, se 
gún determina el art. 49 del reglamento 
de 4 de Enero de 1900. 

Los aspirantes dirigirán sus instanoias ( 

ál^ Ministerio de Instrucción pública y j 
Bellas Artes en el término improrrogable 
de sesenta días, & oontar desde el de la 
pu.bacao.ion.de la presente convocatoria, 
por conducto y con informe de sus res
pectivos JeftíH, y aoompafiando los jus-
tifioantes de sus méritos y condiciones. 

Este acornólo debe publicarse en los 
Boletines oficial»! de las provínolas y 
flor medio de edlotoa en los estableci
mientos dé enseñanza dependientes de 
ei>te Minatorio; lo que se advierte para 
q ue les Autoridades respectivas dispon; 
gan que asi se verifique sin más avisó 
que el presente. 

Madrid 7 de Abril de, 190&. = E1 Sub
secretario, Casa Laiglesia. 

8e halla vaoante en el Instituto de 
Orense la oátedra de Historia Naturali y 
Fisiologia é Higiene, dotada oon el suel
do de 3.000 pesetas anuales, la oual ba 
dfe proveerse psr traslaoión, oooforme á 
lo <iispu««to en el Real decreto de 14 de 
F ibrero de 1902 y Real orden de esta 
fc'Aa. . -| T y ,, . i, , ;. 
i sLos Catedráticos numerarios de Insti

tutos que deseen ser trasladados á la 

Sólo pueden aspirar á dloha oátedra 
loa Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de Igual 
ó análoga asignatura y tengan el titulo 
científico que ex ige la vaoante y el pro
fesional que lea oorresponda. 

Los Catedráticos elevaran sus solicitu
des, acompasadas de la hoja de servidos» 
á esta Subsecretaría, por oondaoto y con 
informe del Jefe dól establecimiento en 
que sirvan. 

Este anuncio se publicará en los BoU-
tines oficíale» de las provincias y por 
medio de ediotos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na-
oión; lo oual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más avi
so que el presente. 

Madrid 17 de Marzo de 1903. = E1 8ub-
scoretarlo. Casa Laiglesia. 

, _«. jpTT" | 1 ' 
Se halla vaoante en el Instituto de Jaén 

la oátedra de Física y Química, dotada 
oon el sueldo de 8 000 pesetas anuales, 
la oual ha de proveerse por traslaoión. 
contormo á lo dispuesto en el Real decre
to de 14 de Febrero de 1902 y Real orden 
de esta fecha. 

Los Catedráticos numerarios de Inati • 
tutos que deseen ser trasladados á la mis 
ma, podrán solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde la . 

.publicación, de este anuncio en la Qaceta~\ 
de.Madrid. 

Sólo ¿ueden aspirar a di oh* oitedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
ó análoga asignatura y tengan el titulo 
oientifleo que exige la vaoante y e¡ pro
fesional que les oorresponda. 

Los Catedráticos elevarán sus solioitu-
j Hes, aoompafiadas de la hoja de servioioB, 

á esta Subsecretaría, por oonduoto y o o n 
informe del Jefe del establecimiento en 
que áirvan. 

Este anuncio se publicará en los Bole
tines oficíale* de las provinoias y por me
dio de ediotos en todos los establecimien
tos púbtioos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego ein más aviso que 
el presente. 

Madrid 17 de Marzo de 1903.=E1 Sub
secretario, Casa Laiglesia 

tos públicos de enseñanza de ta Nación; 
•o eual se advierte para que las Autori
dades respeotlvas dispongan que asi se 
verifique desde luego sin mas aviso que 
el presente. 

Madrid 17 de Marzo de 1903.=EI Sub
secretario, Casa Laiglesia. 

Providencias judiciales 
•lijzgados dé primera instancia. 

C O N G R E S O 

Se halla vaoante en el Instituto de A1 i -
oante la oátedra de Agricultura y Téc
nica agrioola ó industrial, dotada oon el 
sueldo de 8 000 pesetas anuales, la oual 
ha de proveerse por traslación, ooní irme 
á lo dispuesto en el Real decreto de 14 de 
Febrero de 1902 y Real orden de ,esta 
fiCha. 

Los Catedráticos numerarios de Insti
tutos que deseen''ser trasladados á la mis
ma, podrán solicitarla en el plato impro
rrogable de veinte días, á oontar desde 
la publicaoión de este anunoio en la 
Gaceta dé Madrid, 

Sólo pneden aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
ó análoga asignatura y tengan el titulo 
oientifleo que exige la vaoante y el pro
fesional que Jes corresponda. 

Los Catedráticos elevarán sus solicito 
dea, acompañadas de la hoja de servloios, 
ó cata Subsecretaría, por oonducto y oon 
informe del Jefa del establecimiento én 

mismu, podrán solicitarla en el plazo im- que sirvan, 
pr " r o z a b l e d e v e i n t e i l las , A c o n t a r des Esto anuncio «epublloará en loi ¿Mi
d e la poblioación de este anunoio en la tines oficiales délas provinefaa y por me 
U'icMa de Madrid. dio de ediotos en lodos los estableolmiea-

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 
primera lnstanola del distrito del Con
greso de esta corte. 

llago saber: Que á dieho Juzgado de 
mi cargo y Eioribanía del que autoriza 
ha correspondido por repartimiento un 
escrito presentado por D. Manuel y don 
Emilio Linares Astrny, naturales res
pectivamente de Santiago y de Coruna, 
hijos legitimos de D. Aurelio Linares Rl • 
vas y de doña Adela Astray Caneda, en 
el que solicitan se les autorice para que 
eu lo sucesivo puedan usar como apelli
do paterno el compuesto de Linarés-Ri 
va», oonstituyendo de esta forma sus 
nombres y apellidos los do D. Manuel Li-
nares -Rivas y Astray y D. Emilio Lina-
re8-Rivas y Astrny, toda ver que, dada 
la notoriedad y altos oargos que su señor 
padre habia desempeñado, tanto-á ¿ate 
eomo á los recurrentes so Íes oonoo+a, tan. 
to en los actos particulares como en los 
públicos, oon el apellido Linares Rivas. 

Y habiéndose ratificado los interesados 
en la anterior solicitud, he aoordado se 
publique ó-¡ta por medio del presente 
edicto, que se insertará en los periódioos 
ofloiales de esta provinola Qaceti y Bo-
íBTi'tíy en e! Boletín oficial de la pro
vinola de Coruna, á fio de que !os que 
ne crean oon derecho A oponerse á aque
lla solicitud lo verifiquen ¡dentro del pre
ciso término de tres meses, contados des
de la inserción de aquellos ediotos en los 
periódicos oficiales. 

Dado en Madrid á diez y siete de Fe
brero de mil noveolentos tres.=Joaqnin 
Beneyto. = EI Escribano, Andrés Ortíz. 
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CHINCHÓN 

D. Eladio Arnáis de la Bodega, Juez 
de primera instanoia de Chinchón y su 
partido. 

Hago saber: Que en virtud de lo dis
puesto eu providencia de ost.i feoha, dio
tada en juicio ejeouiivo a instanoia de 
D . Franoisoo CuéUar y Ballesteros, con 
tra D. Antonio Martínez Carrete, sobre 
pago de pesetas, se sacan á primara su 
basta, que se oelebrará en la Sala audlen* 
ola de este Juzgado el dia treinta ele los 
oorrientes y hora de las onoe de la ma-
ñaña, las siguientes fincas embargadas al 
ejecutado 3r. Martínez: 

Uiu oaaa situada ea 1* población de 
Colmenar de Orej », en la Bajada de los 
Huertos, numeré oinoo,. que linda por la 
dereoha entrando Manuel Jiménez, por 
la izquierda oon otra de Silvestre Ayuso 
y por la espalda con D . José Maria Her
nández y herederos de D, Pedro Caste
llanos; tajada en uohooientaa cinouenta 
pesetas. 

Otra casa en la misma poblaolón, en la 
Callejuela, número veintiséis, que linda 
por la derecha oon casa de Fausto Mar
tínez, por la izquierda oon casa de Va
lentín M a r t í n e z y yor la espalda con nna 

(Oorraliaa^que á su v e i l í ñ S a 4 la espalda 
con Celestino Peral; tasada, con inclusión 
de la tercera parle da corraliza, que pro-

indiviso oorresponda A esta oasa, eo on* 
trooientas cuarenta y seis pesetas. 

Advertencias 
1.* No se admitirán posturas que Q 0 

cubran las dos teroeras partes de la las*, 
otón. 

2 . a Para tomar parte en ta subasta 
deberán los Ileitadores oonsignir previa, 
mente en la Masa del Juzgado el diea 
por oieoto del valor de los bienes que sir
ve d". tipo oara esta subasta. 

3.* Que respeoto de la oasa sita en la 
Callejuela, número veintiséis, existe un 
expediente de informaoión posesoria de 
la misma, inscrito en el Registro de laPro, 
piedad 4 nombre del ejecutado, que esta» 
rá de manifiesto en la Escribanía delqrie 
refrenda para que pueda ser examinado; 
previniendo á los Imitadores que no ten
drán dereoho á exigir ningún otro titulo, 
y que respeoto de la B «ja la de los Haor. 
tos, número cinco, no existe titulo de pro. 
piedad 4 nombre del ej >outado, por lo 
que quedarán obligados los lioitadorot k 
lo que dispon'-, el articulo mil ouatrooiso. 
tos noventa y siete de la ley de Enjuicia 
miento oivil, en relación coa la regla 
quinta del articulo cuarenta y dos del 
Reglamento para ejecución de la ley Hi
potecaria, anres del otorgamiento de U 
escritura de venta de los bienes subas
tados. 

Dado en Chinohón á dos de Abril de 
mil novecientos tres, = Eladio Amáiz .= 
El Esoribaoo, Justo Bsoanellas. 

P . 

S A N LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Franoisoo Fabio y Gutiérrez de la 
Rasilla, Juez de primera insianou de 
San Lorenzo del Eíoorial y su partido. 

Hago saber: Que para dar cumplimien
to 4 la última d i spos ic ión de doni Ramo 
na Gírela de Castro, fallecida en este 
Real Sitio en ouatro de üioiembre de mil 
novecientos uno. se saca 4 14 venia eo 
públioa sabaata la siguiente ( loca: 

una oasa eo esta población, y su oalle 
de la Lotería, número ouatro: linda de
recha oasa de doña Luisa de la Cuesta, 
izquierda oalle del Marqué» de Parales, 
espalda oalle del R¿y y frente oalle de la 
Lotería. Consta de planta baja, princi
pal, segundo y guardillas; tasada en dies 
y siete mil quinientas pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzga lo ol dU veinti
dós de Mayo próximo, a las once de-a*-
mafiana, no admitiéndose postura que no 
cubra el valor de la finos, debiendo oon-
signar previamente los licita lores el dléí 
por oiento del mismo, y adviniéndose 
que los títulos se hallan de manifiesto en 
la Eiorlbania del que autoriza, oon lo» 
que deberán oonformirse los licitadores. 

Dado én San Lorenzo dal Eioorial á 
veintiocho de Marzo de mil noveolentos 
tres =«Franolsco Fabio, m El Aotaario. 
Gonzalo Moreno. 
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Regimiento Lanceras de la Reina 
2 0 DE CABALLERÍA 

El dia 22 del aotual, á las once de la 
mañana, tendrá lugar la venta eo p ú b l i 
oa subasta de 14 caballos do doaeohJ eo 
el cuartel del Principo do Asturias, qp« 
en este oantón ooup i el expresado regi
miento. 

Alcalá de Henares 7 de Abril de 1903.«* 
El Comandante mayor, Leopoldo Torres. 
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